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Pachuca de soto Hidalgo, a veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, con
fundamento en ros artícuros 372, 374,37s, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 der
Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículo 75 del Reglamento lnterno del Tribunal
Electoral del Estado de Hidargo y en cumprimiento a ro ordenado en er acuerdo de
fecha Veintisiete de marzo de dos mir veinticuatro, dictado dentro der expediente ar
rubro citado, emitido por ra Lic. Liribet García Martínez, Magistrada por Ministerio
de Ley del rribunar Erectorar der Estado de Hidargo, ra actuaria der rribunar
Electoral del Estado de Hidargo hace constar que siendo ras quince horas con treinta
minutos del dÍa en que se actúa, se NOTIFICA a las partes y demás personas
interesadas, dentro der presente juicio, a través de cédura que se fija en ros
ESTRADOS Fisrcos y ELECTRóNrcos de este H. Tribunar Erectorar der Estado de
Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOy FE

LA ACTUARIA

LIC. LEILA YUKARY JIMENEZ J

qcruni¡p



TEEH-rDC-06U2024

Pachuca de Soto, Hidalgo; a ve¡nt¡s¡ete de mazo de dos m¡l veinticuatrol.

Se da cuenta de:
Oficio número CNHJ-SP-189/2024 de fecha veintiséis de mazo, recepcionado en Oficialía de partes
de este Tr¡bunal Electora¡ el día ve¡ntisiete de los corrientes, signado por Elizabeth Flores Hernández
Secretar¡a de la Ponencia 1, de la Comisión Nacional de Honest¡dad y lustic¡a2 del Partido Político
Mov¡miento de Regeneración Nacional3 y turnado a esta ponencia el día en que se actúa, constante
de tres fojas al que anexa;

1.) certificación de fecha veintisé¡s de mazo, suscrita por Elizabeth Flores Hernández, secretaria
de la Ponencia 1 de la CNHJ-MORENA, constante de 12 fojas que cont¡ene:

. Acuerdo de improcedenc¡a d¡ctado con fecha veintiséis de mazo, dentro del
expediente CNHI-HGO-263/2024.

. Notificación de acuerdo de improcedencia a Reyna Vargas Hernández con fecha
veintiséis de mazo.

. Copia de servicio de mensajería DHL referido en el ofic¡o CNHJ-SP-189/2024.

. Cédula de not¡ficación por estrados electrón¡cos.

vista la cuenta que antecede y el estado procesal que guardan los presentes autos, con fundamento
en Io establecido por los artículos L,343, 344, 345, 346 fracc¡ón IV, 349, 349,350, 352 y 355 del
Cód¡go Electoral del Estado de Hidalgo; y t, t7 fracción t, Zt, 28 fracción II y V, 89 y 91 del
Reglamento interno del Tr¡bunal Electoral del Estado de Hidalgo; Se ácuerda.

Primero. Agréguese a los autos los documentos de cuenta para que obren como corresponda

Segundo. Téngase a la CNHJ del Partido Político MORENA, remitiendo las constanc¡as con las cuales
pretende acreditar haber dado cumplim¡ento a los efectos ordenados a través de Acuerdo Plenario
de Reencauzamiento dictado en data veint¡uno de marzo por este Tribunal.

Tercero. En consecuencia, a los puntos que anteceden esta autoridad se reserva el pronunciam¡ento
correspondiente para em¡tirlo en el procedimiento procesal oportuno.

Cuarto. Se ordena turnar los autos del expediente en que se actúa al Pleno de este Tribunal a fin
de que sea emitida la determinación correspond¡ente, relat¡va al cumplimiento o no del acuerdo de
fecha ve¡nt¡uno de mazo.

Quinto, Not¡fíquese como en derecho corresponda y cúmplase.

sexto' una vez notificado el presente proveído y remit¡das a esta ponencia las constancias
correspond¡entes, agréguense al expediente.

Así lo acordó y firmó la Magistrada por Ministerio de Leyr Lil¡bet García Martínez, en su calidad de
Instructora, a n Secretaria de Estudio y Proyecto Ia Licenciada Del¡a Rosas Zacatenco,
qu¡en autentica y da

! En adel¿ñté tod¿s tas fec¡¿s

I En ad€l¿¡te MORENA.

corEspood€ri al año (bs mil vejnt u¿tb, satvo pr€cisth en c!.t ¿rto.

' Por m¡ñiste'b dé lev, de coofodñirad coí ¡os art¡r.rb 19 nácc1& § de la lq orgitnt del TriburB¡ EEcro¡-at dei Esl¿do de H¡d¿tgo, 12 rü.e. piiíafo y 26 ñ-d..i¡í
xLll, del Reghm€ito lñterto d€ €ste Org¿no Jurtsd¡.don t.
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